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Ardysslife  Colombia quiere darte la bienvenida, gracias por tomar la decisión de comenzar este proyecto de 

negocio que te ayudará a traer un cambio positivo hacia tu independencia económica, tu salud y tu 

apariencia física. Como compañía estamos dispuestos a apoyarte en todo tu proceso de crecimiento y 

contamos con tu compromiso para juntos conseguir que tus expectativas se cumplan en el menor tiempo 

posible.

Sigue los 10 mandamientos del negocio y tu exito estará asegurado:
 

1- Usar y compartir el producto.

2- Aprovechar tu entusiasmo y agendar tus primeras reuniones (minimo dos semanales)

3- Hacer tu lista de contactos y presentar la oportunidad de negocio para formar tu equipo minimo de tres 

distribuidores.

4- Hacer un pedido personal de minimo 100 puntos todos los meses.

5- Asisitir a todos los eventos programados por la compañia (reunión semanal, mensual y trimestral). 

6- Capacítarte a través de www.ardysslife.com, pestaña BackOffice, pestaña recursos..

7-  Hacer equipo con un socio de negocios.

8- Tener metas a 90 días para lograr un cheque de minimo $5´000.000.

9- Tener un programa de desarrollo personal (lectura de libros y audios)

10- Trabajar en el sistema por 12 meses para llevar tu vida a otro nivel.
 
Nota:

Ingresa a www.ardysslife.com en la pestaña BackOffice y tendrás acceso a tu oficina virtual. Sólo ingresas con 

tu # de ID asignado por la compañía como usuario y contraseña.
 

Información Importante:
Documentación requerida para cobro de comisiones

Para que se realice el pago de tus ganancias por venta de paquetes de negocios o por las compras de tus 

afiliados, los documentos son:

* Rut con actividad económica (4799, 8299 ó 4782).

* Certificación Bancaria (No cooperativas financieras).

Entregar en punto de venta o enviarlos al correo: documentos@ardyss.com.co

Estimado Distribuidor:


